
RECISIDO 

Guayaquil, 05 de Septiembre del 2008 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Para dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías vigente, 
comunico a ustedes el registro de transferencia de acciones que se ha realizado en el 
libro respectivo en el capital de la Compañía NORGISA S.A.. 

El 25 de abril del 2006, la Compañía KIPLING HOLDING S.A. de nacionalidad 
panameña transfirió cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de el 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía de nacionalidad panameña 

denominada MILNER INTERNACIONAL INC. 

En virtud del pago de la totalidad del valor de las acciones, el 25 de abril del 2006 se 
anuló el certificado provisional y en su lugar se emitió el título número 01 y 02. 

Cabe recalcar que la presente comunicación ya fue remitida a ustedes en dos 
oportunidades: Trámite 104910 con fecha 09 de abril del 2007 y trámite 265200 con 
fecha 23 de julio del 2008, conforme se demuestra en los documentos que se adjuntan, 

pero que por razones que desconocemos estos trámites no fueron procesados. 

Particular que comunico a ustedes, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

p. NORGISA S.A. 

 


